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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARTA EFIGENIA RAMIREZ
GOMEZ

ECOOPSOSTutelas 29/08/2022
ABRE INCIDENTE DE DESACATO
Auto pone en conocimiento

05615310500120040020000

MARIA NELLY RIVERA
ATEHORTUA

COLPENSIONESOrdinario 29/08/2022
PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE
Auto resuelve solicitud

05615310500120190034600

MARY LUZ ECHEVERRY HENAO PROTECCION S.A.Ordinario 29/08/2022
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, EL DIA
DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM) AL
FINALIZAR SE CONTINUARA CON LA AUDIENCIA DE
TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200026300

CESAR AUGUSTO CASTAÑO
SANTA

NUEVA EPS.Tutelas 29/08/2022
SE ORDENA COMUNICAR POR ULTIMA VEZ Y SE
ORDENA OFICIAR

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210016300

MARIA NUBIA PEREZ ARBOLEDA COLPENSIONESOrdinario 29/08/2022
RECONOCE PERSONERIA YY COMPARTE LINK
EXPEDIENTE DIGITAL

Auto pone en conocimiento
05615310500120210021600

SONIA DEL SOCORRO RIOS
GARCIA

COLPENSIONESTutelas 29/08/2022
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
Auto pone en conocimiento

05615310500120220034900

FRANCSICO ANTONIO CARDONA NUEVA EPS.Ejecutivo Conexo 29/08/2022
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y ORDENA
ARCHIVO Y EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS QUE
SE HUBIEREN PERFECCIONADO. 

Auto termina proceso
05615310500120220040600

JAIRO ANIBAL PULGARIN
ALZATE

DEMANDADOOtros 29/08/2022
AL SOLICITANTE
Auto requiere

05615310500120220041300
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
30/08/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



INFORME SECRETARIAL. 
 

Señora Juez, le informo que en este trámite se ofició al Doctor JESUS DAVID ESQUIVEL NAVARRO y al Dr. YEZID 
ANDRES VERBEL GARCIA, con el fin de que se sirvieran realizar las gestiones necesarias tendientes al 

cumplimiento del fallo de tutela que motivó el incidente por desacato, sin que a la fecha se hubiese allegado 

constancia de cumplimiento. 

 

Rionegro, 29 de agosto de 2022 

 

 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012004-0020000 
 

 
Accionante: MARTHA EFIGENIA GOMEZ en representación de su hija SANDRA MILENA 

ARBELAEZ RAMIREZ  
Accionada: EPS-S ECOOPSOS  

 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede, se dispone abrir formalmente incidente por desacato y darle 

traslado por dos (2) días del respectivo escrito al Doctor JESUS DAVID ESQUIVEL NAVARRO, en calidad de 

Gerente regional y al Dr. YEZID ANDRES VERBEL GARCIA, como representante legal de la accionada, para que si 

lo tienen a bien se pronuncien sobre él y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ   

ALHOJA. 



05 615 3105 001 2019 00346 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0034600 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   MARIA NELLY RIVERA ATHORTUA.  
Demandado:    COLPENSIONES 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la demandante allega memorial el día 26 de 

agosto de 2022, en el cual solicita reserva de sala de audiencia para la realización de la 

audiencia del día 9 de septiembre de 2022 de manera presencial. 

 

Sea lo primero indicarle al apoderado solicitante que no son las partes quienes solicitan la 

reserva de las salas de audiencia de este complejo judicial, pues eso corresponde única y 

exclusivamente a un trámite interno y cada juzgado hace la solicitud conforme a la necesidad.    

 

De otra parte y teniendo en cuenta lo acaecido en la audiencia del art. 77 CPTYSS, concluye 

el despacho que lo que requiere el apoderado es que se les facilite la conexión a sus testigos, 

por lo anterior se indica que la audiencia programada para el día 9 de septiembre de 2022 se 

realizará de manera virtual y el despacho suministrará los medios de conexión para las 

personas que no cuenten con el mismo, para lo cual se deberán acercar el día y hora 

programa a las instalaciones del complejo judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00263 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0026300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MARY LUZ ECHEVERRY HENAO.   
Demandado: PROTECCION S.A. 
 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado de la 

demandante y toda vez que a la fecha no se ha realizado el pago de los honorarios a la interprete 

designada, se fija como nueva fecha para la CONTINUACION DE LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). Al finalizar, se continuará con la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.  
 
Se REQUIERE a las partes para que procedan a cancelar los honorarios a quien fue designada como 

intérprete de señas, esto es a la señora PAULA TATIANA JARAMILLO, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 30.355.363, a través de la cuenta de Bancolombia a la mano Nro. 03145328664 y 

alleguen las respectivas constancias.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 

 

 



05 615 31 05 001 2021 00163 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0016300 

 
 
Accionante: CESAR AUGUSTO CASTAÑO SANTA 
Accionada: NUEVA EPS 
 

Cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
En el presente INCIDENTE DE DESACATO adelantado por el señor CESAR AUGUSTO CASTAÑO 
SANTA, con CC. 15.389.335, en contra de la NUEVA EPS, teniendo en cuenta que mediante audiencia del 

día 11 de agosto de 2022, se sanciono al representante legal de la accionada con 5 salarios mínimos 

legales vigentes y 3 días de arresto y que dicha sanción fue confirmada por el Honorable Tribunal Superior 

de Antioquia Sala Laboral, se ordena por última vez, COMUNICAR al representante legal de la NUEVA 
EPS, Dr. FERNAND ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, la sanción que se encuentra en firme, con el fin de 

que EN EL TERMINO DE LA DISTANCIA, proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela, se ordena, 

igualmente oficiar al Comandante de la Policía Metropolitana de la ciudad de Medellín, para que expida la 

orden de arresto del representante legal antes citado, y a Cobro Coactivo para que realice los trámites 

pertinentes para el cobro de la multa impuesta por este despacho.       

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2021 00216 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0021600 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARIA NUBIA PEREZ ARBOLEDA 
Demandada: COLPENSIONES 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta el memorial allegado el día 7 y 27 de julio de 2022 

por la apoderada de la NUEVA EPS, en el cual allega el poder otorgado por el representante legal de la entidad y 

solicita acceso al expediente digital, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la NUEVA EPS, se reconoce personería a la Dra. LAURA ANDREA CORDOBA RUIZ, 

portadora de la T.P. 225292 del C.S. de la J., todos con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Se comparte el link del expediente digital  05615310500120210021600 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er-tjcpE3SFHjcPGtf4LOuwBWYoEKuL7ioeqNlwA5kiZkQ?e=t3CpsS


05 615 31 05 001 2022 00349 00 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro agosto veintinueve (29) de dos mi veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0034900 
 
 
Accionante:  SONIA DEL SOCORRO RIOS GARCIA 
Accionada:  NUEVA EPS 
  
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 

presente tutela por parte de la accionante, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia.  

 

CUMPLASE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 

CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficina de Recepción de 

Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 

antecede. El presente expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico.  

 

 

 

 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 

SECRETARIA 

 
 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2022 00406 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0040600 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: FRANCISCO ANTONIO CARDONA  
Demandado:        NUEVA EPS.  
 
 
Dentro del presente proceso, conforme a memorial allegado el día 18 de agosto de 2022 por la apoderada de 

la parte ejecutante, mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se 

accede a la solicitud y por ser procedente, el despacho da por terminado el proceso, conforme lo establecido 

en el artículo 461 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del Art. 145 del 

CPLYSS, por lo anterior se ordena el archivo de las diligencias y el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se hubieren perfeccionado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00413 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0041300 

 
 
Proceso: AMPARO DE POBREZA 

Solicitante: JAIRO ANIBAL PULGARIN ALZATE  

 

Dentro del presente proceso, previo a emitir pronunciamiento se hace necesario REQUERIR al solicitante para 

que allegue copia del auto Interlocutorio 486 al que hace referencia en la solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  
ALHOJA 


